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AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

CVE-2025-3897 Bases reguladoras y convocatoria de las pruebas selectivas para 
la provisión, mediante oposición libre, de dos plazas de Auxiliar 
Administrativo de Administración General. Expediente 740/2025.

Por Resolución de Alcaldía, de fecha 2/05/2025, se han aprobado las bases y convocatoria 
que se indican a continuación, las cuales forman parte del Expte.: 740/2025:

BASES PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE, DE DOS 
PLAZAS DE PERSONAL FUNCIONARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

DE ADMINISTRACIÓN GENERAL.

Primera.- Objeto de la convocatoria y sistema selectivo.

Constituye el objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad, mediante 
oposición libre de dos plazas de personal funcionario Auxiliar Administrativo de la Escala 
de Administración General, Grupo C2, incluidas en las Ofertas de Empleo que se indican a 
continuación:

Código PT. Área OEP Fecha aprobación Publicación 
OST2.01 Obras y Servicios 2022 5/5/22 BOC nº 92, de 13/05/22 
AS3.01 Secretaría 2024 28/11/24 BOC nº 235 de 4/12/24 

 

Y cuyas retribuciones figuran en la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de 
Santillana del Mar y presupuesto municipal para 2025.

Segunda.- Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o estar incurso en alguno de los supuestos previstos en el 
artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Tener cumplidos 16 años de edad, en la fecha de la convocatoria, y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas 
en los términos establecidos en la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto de trabajo 
convocado.

e) Poseer la titulación exigida a la plaza a la que opta, es decir, Bachiller, Formación 
Profesional de segundo grado o equivalente.
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Las condiciones expresadas en el apartado anterior quedarán referidas como fecha límite, 
a la de finalización del plazo de presentación de instancias.

Tercera.- Incompatibilidades del cargo.

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos al cumplimiento de las prescripciones contenidas 
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.

Cuarta.- Solicitudes y documentos acreditativos de méritos.

Las solicitudes requiriendo tomar parte en la convocatoria se formularán en el modelo que 
se detalla en el Anexo II a las presentes bases, y se presentarán en el Registro General de 
este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
durante el plazo de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 15 euros, conforme a la Ordenanza Fiscal 
reguladora de la Tasa por Derechos de Examen. El importe de los derechos indicados se abonará 
mediante carta de pago emitida por el Departamento de Recaudación. Dicha carta de pago 
podrá obtenerse presencialmente en la Oficina de Recaudación (Edificio del Ayuntamiento) o 
bien mediante email enviado al correo recaudacion@aytosantillana.org, adjuntando escaneado 
el DNI, con la referencia "derechos de examen" e indicando el proceso selectivo. La carta de pago 
emitida podrá abonarse en las oficinas de Unicaja o Banco de Santander, en cajeros habilitados 
de dichas entidades o bien en la pasarela de pago on line de la página web del Ayuntamiento de 
Santillana del Mar (https://santillanadelmar.es/ayuntamiento/area-ciudadana/pago-online/) A 
la solicitud se habrá de adjuntar resguardo o justificante de dicho pago.

A las solicitudes que en cada caso se presenten, los interesados deberán acompañar los 
siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

b) Titulación académica.

c) Justificante acreditativo de haber abonado los derechos de examen.

La falta de presentación de documentos acreditativos o la incorrección de los presentados, 
no será subsanable.

Quinta.- Admisión de los aspirantes.

Finalizado el período de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará Resolución 
aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la causa 
de exclusión, que se hará pública en la sede electrónica del Ayuntamiento de Santillana del Mar  
https://santillanadelmar.sedelectronica.es) y tablón de anuncios, concediéndose a los 
solicitantes un plazo de diez días hábiles, de conformidad con lo previsto en el artículo 68 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, para formular alegaciones o subsanar los defectos a que 
hubiere lugar.

No se considerará subsanable la falta de abono de los derechos de examen con carácter 
previo o junto a la solicitud, aunque sí se entenderá subsanable la falta de acreditación o falta 
de presentación de justificante.

Las alegaciones presentadas serán resueltas en el plazo de 30 días desde la finalización del 
plazo de presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución alguna, 
las alegaciones se entenderán desestimadas.
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Terminado el plazo anterior, por Resolución de la Alcaldía se procederá a la aprobación 
definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que se hará pública igualmente en el Boletín 
Oficial de Cantabria, en la sede electrónica del Ayuntamiento y tablón de anuncios. En esta 
misma publicación se hará constar la composición del Tribunal Calificador y se determinará el 
día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejercicio, publicándose el llamamiento 
para posteriores ejercicios en la sede electrónica del Ayuntamiento.

Sexta.- Tribunal Calificador.

El Tribunal calificador se adecuará a lo dispuesto en el artículo 60 del RDL 5/2015, de 30 
de octubre.

La composición del Tribunal será la siguiente:

Presidente: El Interventor del Ayuntamiento de Santillana del Mar o funcionario de carrera 
municipal en quien delegue.

Secretario: El Secretario del Ayuntamiento de Santillana del Mar o funcionario de carrera 
municipal en quien delegue.

Vocales:

- Un funcionario de Administración Local con Habilitación de carácter Nacional, designado 
por la Alcaldía.

- Un funcionario de la Comunidad Autónoma designado por el órgano competente de la 
misma.

- Un funcionario Administrativo del Ayuntamiento de Santillana del Mar, designado por la 
Alcaldía.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de suplentes que sustituirán a los 
respectivos titulares, en su caso.

Los miembros del Tribunal deberán poseer una titulación o especialización igual o superior 
a la exigida en las bases.

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de celebración de sesiones, deliberaciones 
y tomas de acuerdos, se requerirá la presencia del presidente y del secretario o quienes les 
sustituyan, y la mitad, al menos, de sus miembros titulares o suplentes. Las decisiones se 
adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo en caso de empate el 
voto de calidad del presidente del Tribunal.

El Tribunal resolverá por la mayoría de votos de sus miembros presentes, todas las dudas 
y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas bases y estará 
facultado para resolver cuestiones que puedan suscitarse durante la realización de las pruebas, 
así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el debido orden de las mismas 
en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán impugnables en los supuestos y formas 
establecidas por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

El Tribunal continuará constituido en tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las 
dudas que se puedan derivar del procedimiento selectivo.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurra 
en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, de conformidad con el artículo 13.4 del Real 
Decreto 364/95, de 10 de marzo. Asimismo, los aspirantes podrán recusarles si concurriese 
alguna de aquellas circunstancias.
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Los miembros del Tribunal observarán la confidencialidad y el sigilo profesional en todo lo 
referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mismas 
la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso selectivo 
para el que han sido nombrados.

Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria, en lo relativo 
a indemnizaciones por razón del servicio, la categoría segunda del artículo 30 del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Séptima.- Procedimiento de selección.

La selección se efectuará a través del sistema de oposición libre.

La oposición constará de tres ejercicios, todos obligatorios y eliminatorios.

El Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar, siempre que sea posible, el 
anonimato de los ejercicios realizados por las personas aspirantes.

Los ejercicios serán los siguientes:

1. Primer ejercicio. De carácter teórico y eliminatorio.

Consistirá en la contestación por escrito, en un periodo máximo de 90 minutos, a las 
preguntas planteadas por el Tribunal en relación con el temario de "materias generales" que 
figuran en el Anexo I de las bases, que podrán o no coincidir exactamente con los enunciados 
del mismo.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el Tribunal por el aspirante. En la 
valoración del presente ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la capacidad y 
formación general sobre los temas expuestos, la claridad de ideas, la precisión, síntesis y 
rigor en la exposición, la calidad y limpieza de expresión escrita y ortográfica. Finalizada la 
exposición, el Tribunal podrá plantear al opositor cuestiones relacionadas con el ejercicio leído 
por el aspirante, durante 10 minutos como máximo.

Este ejercicio se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario para aprobar obtener una 
calificación de cinco puntos.

2. Segundo ejercicio. De carácter teórico y eliminatorio.

Consistirá en la contestación por escrito, en un periodo máximo de 120 minutos, a las 
preguntas planteadas por el Tribunal en relación con el temario de "materias específicas" que 
figuran en el Anexo I de las bases, que podrán o no coincidir exactamente con los enunciados 
del mismo.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el Tribunal por el aspirante. En la 
valoración del presente ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la capacidad y 
formación general sobre los temas expuestos, la claridad de ideas, la precisión, síntesis y 
rigor en la exposición, la calidad y limpieza de expresión escrita y ortográfica. Finalizada la 
exposición, el Tribunal podrá plantear al opositor cuestiones relacionadas con el ejercicio leído 
por el aspirante, durante 10 minutos como máximo.

Este ejercicio se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario para aprobar obtener una 
calificación de cinco puntos.

3. Tercer ejercicio. De carácter práctico y eliminatorio.

Consistirá en la resolución, durante un tiempo máximo de 90 minutos, de uno o varios 
ejercicios prácticos que el Tribunal determine, y que estarán relacionados con las materias del 
programa del Anexo I.
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Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el Tribunal por el aspirante. El Tribunal 
valorará la capacidad de análisis y la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la 
resolución de los ejercicios prácticos planteados, así como la limpieza de expresión escrita 
y ortográfica. No podrán usarse textos legales pero si máquinas de calcular estándar, no 
financieras. Finalizada la exposición, el Tribunal podrá plantear al opositor cuestiones 
relacionadas con el ejercicio leído por el aspirante, durante 10 minutos como máximo.

Este ejercicio se calificará de cero a diez puntos, quedando eliminados aquellos aspirantes 
que no obtengan un mínimo de cinco puntos.

Octava.- Calificación de los ejercicios y publicación de puntuaciones.

El Tribunal podrá otorgar de forma consensuada una nota (que se entenderá otorgada por 
todos y cada uno de sus miembros) o en su caso, emitir una puntuación individualizada por 
cada miembro, conforme al siguiente procedimiento:

- Se sumarán las puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo 
el total por el número de asistentes de aquél, se obtendrá la nota media inicial o de referencia

- Obtenida la nota media inicial, se eliminarán las puntuaciones que hubieran otorgado los 
miembros del Tribunal que difieran en más de dos puntos (por exceso o por defecto), sobre la 
misma.

- Con las puntuaciones que no difieran en más de dos puntos sobre la nota media inicial, 
se volverá a obtener nuevamente la nota media, que se entenderá como nota del ejercicio.

Las puntuaciones de cada ejercicio serán expuestas en el Tablón de Anuncios y Sede 
Electrónica de la Ayuntamiento al día siguiente de efectuarse éstas.

En el mismo anuncio en que se indiquen las puntuaciones de un ejercicio, se convocará a 
los aspirantes que lo hayan superado, para la realización del siguiente ejercicio.

Novena.- Puntuación total y definitiva.

Para la calificación definitiva se estará a la suma de las puntuaciones obtenidas por cada 
opositor en la fase de oposición haciéndose igualmente público en el Tablón de Anuncios y Sede 
Electrónica del Ayuntamiento.

En caso de que se produjera empate en la puntuación entre varias personas aspirantes, se 
determinará el orden en la puntuación total, conforme a los siguientes criterios:

a) Se dará preferencia a la persona aspirante que mayor puntuación haya obtenido en el 
segundo ejercicio.

b) Si persistiera el empate, se dará preferencia al/a aspirante que mayor puntuación haya 
obtenido en el tercer ejercicio.

c) Si persistiera el empate, se dará preferencia al/a aspirante que mayor puntuación haya 
obtenido en el primer ejercicio.

d) De no poder deshacerse el empate, se dirimirá a suertes mediante sorteo en sesión 
pública.

Decima.- Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento

El Tribunal hará pública en el Tablón de anuncios y Sede Electrónica del Ayuntamiento 
la relación de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número 
de puestos convocados, pudiéndose formular alegaciones en el plazo de tres días desde su 
publicación.
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El Tribunal elevara dicha relación a la Alcaldía para que proceda al nombramiento como 
funcionarios de carrera a los dos opositores que hayan sido declarados aprobados con mayor 
puntuación.

Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración, en el plazo de 10 días 
naturales a contar desde el día siguiente a aquél en que se hubiera publicado la relación de 
aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
en la convocatoria:

- Declaración Jurada de no haber sido separado por expediente disciplinario del servicio del 
Estado o de la Administración Autonómica o Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

- Declaración de no desempeñar otro puesto en cualquier Administración Pública, ni 
desarrollar actividades privadas, en los términos de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

- Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite 
el normal ejercicio del puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria.

Quien tuviera la condición de empleado público estará exento de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación del Ministerio, Comunidad Autónoma, Corporación Local y Organismo 
Público del que dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su 
expediente personal.

Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuera mayor, los documentos 
acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia.

El Alcalde deberá nombrar funcionario a los aspirantes propuestos. El nombramiento 
mencionado se publicará en el Boletín Oficial de Cantabria. Una vez publicado el nombramiento 
de los funcionarios, éstos deberán tomar posesión o incorporarse en el plazo máximo de un 
mes, a contar desde el día siguiente a aquel en que le sea notificado el nombramiento. Si no lo 
hiciera en el plazo señalado sin causa justificada, quedará en situación de cesante.

Cuando, por cualquier consideración, el aspirante propuesto no llegue a tomar posesión, se 
podrá por parte del Tribunal de Valoración realizar una segunda propuesta, a favor del opositor 
que hubiera obtenido la siguiente mejor calificación.

Decimoprimera.-Bolsa de Empleo.

La relación de aspirantes que hubieran superado el proceso selectivo pero respecto de los 
cuales no se formulara propuesta de nombramiento quedará como Bolsa de Empleo y podrá 
ser utilizada por el Ayuntamiento de Santillana del Mar para atender futuros llamamientos 
interinos con estricta sujeción a las limitaciones y prescripciones impuestas por las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado o normativa de aplicación. La bolsa de empleo estará en 
vigor hasta que se realice una nueva convocatoria que automáticamente dejará sin efecto 
esta. Los llamamientos, de producirse, serán por orden de puntuación, de mayor a menor.

Decimosegunda.- Normativa de aplicación y recursos.

El sólo hecho de presentar solicitud de tomar parte en esta Convocatoria constituye 
sometimiento expreso de los aspirantes a las Bases Reguladoras del mismo, que tienen la 
consideración de Ley reguladora de esta convocatoria.

En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación lo dispuesto en el RDL 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
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Público; el RD 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
general del Estado; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
Funcionarios de Administración Local; la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local; el RDL 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local y demás normativa de general 
aplicación.

Las presentes bases, convocatoria y cuantos actos se deriven de las mismas y sean 
susceptibles de impugnación, podrán ser objeto de recurso por parte de los interesados, en 
los términos, plazos y forma previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimotercera.- Protección de Datos.

1.- En cumplimiento de lo establecido en el art. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los 
datos personales recogidos serán usados para tramitar el proceso de selección de personal en 
cuestión.

2.- Información básica sobre protección de datos:

—Responsable: AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR.

—Finalidad: Desarrollo de proceso selectivo para la cobertura mediante concurso-oposición 
libre de una plaza de Administrativo.

—Legitimación: Solicitud de los interesados, en calidad de opositores.

—Destinatarios: No se cederán datos a tercero, salvo obligación legal.

—Derechos Acceder, rectificar y suprimir los datos.

3.- El órgano responsable del Fichero, responsable del tratamiento y ante el que podrá ejercer 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición es la Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento de Santillana del Mar, con dirección Plaza mayor, nº1 - 39330 Santillana del Mar.

4.- La presentación de la solicitud al presente proceso selectivo conlleva la autorización al 
Ayuntamiento de Santillana del Mar para utilización de los datos personales del solicitante y 
para efectuar las publicaciones que se deriven de presente convocatoria en boletines oficiales, 
tablones de anuncios, página web y otros medios de difusión de los resultados parciales y 
definitivos del proceso selectivo, así como para las comunicaciones y demás actuaciones que se 
desprendan de la gestión de la presente convocatoria, por lo que con la firma de la solicitud, el 
aspirante consiente el tratamiento de los datos personales en ella contenidos, que se restringirá 
a la finalidad municipal mencionada, y no serán cedidos salvo los supuestos previstos por la 
ley, en todo caso los anuncios correspondiente a la relación de admitidos y excluidos serán 
publicados conteniendo el nombre y dos apellidos de los solicitantes, publicándose los anuncios 
correspondiente a las puntuaciones obtenidas en los diversos ejercicios mediante la inclusión 
del nombre y apellidos en cuanto a la relación de aprobados y cuatros números del DNI como 
identificación del opositor que no ha superado la prueba selectiva.

Santillana del Mar, 5 de mayo de 2025.
La alcaldesa,

Sara Izquierdo Real.
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ANEXO I 
 
Materias generales. 
 
Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido esencial. Derechos 
y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. La reforma constitucional. El 
Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo. 
 
Tema 2.- La organización territorial del Estado. El Estado autonómico. El Estatuto de 
Autonomía de Cantabria. 
 
Tema 3.- La Administración local: Entidades que la integran. Regulación Jurídica del 
régimen local. El marco competencial de las Entidades Locales. Los servicios mínimos 
que deben prestar los Municipios. 
 
Tema 4.- El Municipio. El término municipal. Los bienes de las Entidades Locales. El 
dominio público y los bienes patrimoniales. Disfrute y aprovechamiento. El Inventario de 
bienes. Prerrogativas de las Entidades locales respecto a sus bienes. 
 
Tema 5.- Potestad normativa de las Entidades Locales. Ordenanzas y Reglamentos de las 
Entidades Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación. 
 
Tema 6.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Los derechos de los ciudadanos en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Las garantías en el desarrollo del procedimiento. La obligación de la Administración de 
resolver. Silencio Administrativo. Efectos. 
 
Tema 7.- El acto administrativo: concepto y clases. Los requisitos del acto administrativo. 
Motivación, forma, notificación, publicación y eficacia de los actos. Nulidad, 
anulabilidad e irregularidad de los actos administrativos. La eficacia del acto 
administrativo: Ejecutividad y efectos. Medios de ejecución forzosa. Conversión, 
conservación y convalidación de los actos administrativos. La revocación. La revisión de 
oficio. 
 
Tema 8.- El Procedimiento administrativo: concepto. Fases del procedimiento 
administrativo; iniciación, ordenación, instrucción, finalización. 
 
Tema 9.- Los recursos administrativos: concepto. Principios generales. Interposición del 
recurso. Suspensión de la ejecución. Audiencia a los interesados. Resolución. Clases: 
Recurso de alzada. Recurso potestativo de reposición. Recurso extraordinario de 
Revisión. 
 
Tema 10.- La potestad sancionadora: principios y procedimiento sancionador. 
 
Tema 11.- La responsabilidad de las Administraciones Públicas. Principios de la 
responsabilidad. La acción de responsabilidad. Procedimientos de responsabilidad 
patrimonial 
 
Tema 12.- El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
Objeto y ámbito de aplicación. El personal al servicio de las entidades locales. Derechos 
y deberes de los empleados públicos. Código de conducta de los empleados públicos. 
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Materias específicas. 
 
Tema 1.- Haciendas Locales: Tasas y precios públicos. Las contribuciones especiales. 
Impuestos Municipales. 
 
Tema 2.- El presupuesto municipal. Régimen jurídico y principios presupuestarios. 
Elaboración y aprobación. Modificaciones de créditos. 
 
Tema 3.- La organización municipal. Órganos unipersonales y colegiados: Composición, 
funcionamiento y régimen competencial. Convocatoria y orden del día. Las sesiones. 
Clases. Actas y certificados de acuerdos. Las resoluciones del Alcalde. 
 
Tema 4- El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Elección 
de los Concejales y Alcaldes. El estatuto de los miembros electivos de las Entidades 
Locales.  
 
Tema 5.-. La población y gestión del padrón municipal. Control y revisión del padrón. 
Resolución de 17/02/2020, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la 
Dirección General de Cooperación Autonómica y Local, por la que se dictan instrucciones 
técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal. 
 
Tema 6.- Registros. Registro Electrónico General. Presentación de documentación 
dirigida a los órganos de las Administraciones Públicas. Archivo de documentos. El Real 
Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos. 
 
Tema 7.- La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. Derecho de acceso a la información pública. Protección de datos 
personales: datos especialmente protegidos. Consentimiento del afectado. Comunicación 
de datos. Acceso a los datos por cuenta de terceros. 
 
Tema 8.- Procedimientos de concesión y gestión de subvenciones. Bases reguladoras y 
publicidad de las subvenciones. 
 
Tema 9.- La Ley de Contratos del Sector público. Tipos de contratos. Contratos 
administrativos y contratos privados. Competencias en materia de contratación en las 
Entidades Locales y normas específicas de contratación pública en las Entidades Locales. 
 
Tema 10.- El expediente de contratación: iniciación, contenido, aprobación y 
formalización. Tramitación ordinaria, urgente y de emergencia del expediente. 
 
Tema 11.- Procedimiento de adjudicación de los contratos. Procedimiento abierto y 
procedimiento abierto simplificado. La tramitación de los contratos menores. 
 
Tema 12.- De los convenios. Definición y tipos de convenios. Requisitos de validez y 
eficacia de los convenios. Contenido de los convenios. Trámites preceptivos para la 
suscripción de convenios y sus efectos. Extinción de los convenios. Efectos de la 
resolución de los convenios. Remisión al Tribunal de Cuentas.   
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ANEXO II 

Modelo de SOLICITUD de los aspirantes: 
 
Nombre ____________________________________________________________       y 
Apellidos: __________________________________________________________ 
DNI: _____________________ 
Teléfono: _________________ 
Email: _____________________________________________________________ 
Domicilio: __________________________________________________________ 
Localidad: ________________________ Código Postal: _____________________ 
Provincia: _________________ 
 
EXPONE 
1º - Que desea tomar parte en las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, 
mediante oposición libre, de DOS plazas de funcionario Auxiliar Administrativo de la 
Escala de Administración General del Ayuntamiento de Santillana del Mar, adscritos al 
área de Obras y Servicios, y de Secretaría, conforme a las Bases publicadas en el Boletín 
Oficial de Cantabria de fecha ____________ y anuncio de la convocatoria en el BOE de 
fecha ___________. 
 
2º - Que reúno, a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, todos y 
cada una de los requisitos exigidas en las bases de la convocatoria. 
 
3º - Que adjunto los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI.  
- Fotocopia del título académico requerido. 
- Justificante de pago de los derechos de examen 

 
SOLICITA 
Ser admitido a las pruebas selectivas a las que se refiere la presente solicitud. 
 En______________________ a_____de__________________de 2025 

Firma del solicitante 
 

2025/3897


	1. Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Valle de Villaverde
	CVE-2025-3968	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Específica mediante la que se aprueban las bases reguladoras que regirán la convocatoria pública para la Concesión de Ayudas Económicas a Personas Empadronadas para la Compra de Bienes


	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Ampuero
	CVE-2025-3976	Resolución de Alcaldía, de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil. Expediente 363/2025.

	Ayuntamiento de Bárcena de Cicero
	CVE-2025-4003	Resolución de Alcaldía 2025-0398, de 11 de abril, de nombramiento de funcionario interino.
	CVE-2025-4005	Resolución de Alcaldía 2025-0416, de 16 de abril, de nombramiento de funcionario interino.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2025-3965	Resolución de Alcaldía 1195, de 5 de mayo de 2025, de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2025-3895	Resoluciones de adjudicación de plazas de personal laboral fijo. Expediente 2824/2022.

	Ayuntamiento de Val de San Vicente
	CVE-2025-3981	Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía para la autorización de matrimonio civil. Expediente 211/2025.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-4074	Orden PRE/27/2025 de 7 de mayo, por la que se modifica en ejecución de sentencia la Orden PRE/144/2022, de 28 de noviembre, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en el Cue

	Instituto Cántabro de Administración Pública 
Rafael de la Sierra
	CVE-2025-4008	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 246, de 20 de diciembre de 2024, de Convocatoria del Plan de Formación para el personal de las Administraciones Locales de Cantabria para el año 2025.
	CVE-2025-4009	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 246, de 20 de diciembre de 2024, de Convocatoria del Plan de Formación para el personal del Gobierno de Cantabria para el año 2025.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2025-3950	Anuncio de la celebración del primer ejercicio de la fase de oposición, estudio psicotécnico, de la convocatoria para la cobertura, mediante concurso-oposición libre de cinco plazas de Bombero-Conductor del Servicio de Extinción de Incendios

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2025-3897	Bases reguladoras y convocatoria de las pruebas selectivas para la provisión, mediante oposición libre, de dos plazas de Auxiliar Administrativo de Administración General. Expediente 740/2025.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-3970	Designación de miembros del Tribunal Calificador y fecha del primer ejercicio de la fase de oposición de la convocatoria para proveer en propiedad, mediante concurso-oposición, una (1) plaza de Encargado para su adscripción al Matadero Munic

	Patronato Municipal de Educación de Torrelavega
	CVE-2025-3898	Lista definitiva de aspirantes admitidas/os y excluidas/os al proceso de selección, de personal laboral fijo a jornada completa, mediante concurso-oposición, de dos (2) plazas de Oficial de 2ª del área de jardinería, viveros y asimilados, pa


	2.3. Otros
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-3974	Emplazamiento a interesados en el procedimiento ordinario 141/2025 de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria (TSJC).

	Consejería de Salud
	CVE-2025-3886	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución por la que se aprueba relación de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para formar parte de las listas de personal estatutario tempor
	CVE-2025-3887	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución por la que se aprueba relación de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para formar parte de las listas de personal estatutario tempor
	CVE-2025-3888	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución por la que se aprueba relación de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para formar parte de las listas de personal estatutario tempor
	CVE-2025-3960	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución por la que se aprueba la relación de puntuaciones de la convocatoria para formar parte de las listas de selección PET, categoría Grupo Auxiliar de l
	CVE-2025-3961	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto frente a la Resolución por la que se efectúa el nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría de Enfermero-a (SAN/137/2022), y adjudicación de 
	CVE-2025-3962	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto frente a la Resolución de 26 de marzo de 2025, por la que se efectúa el nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría de Técnico en Cuidados Au



	3. Contratación Administrativa
	Ayuntamiento de Lamasón
	CVE-2025-3977	Anuncio de licitación para la adjudicación de permisos de caza para la temporada 2025/2026. Expediente 66/2025.


	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Arenas de Iguña
	CVE-2025-4022	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2025-4020	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025. Expediente 6110/2024.

	Junta Vecinal de Celis
	CVE-2025-3957	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Junta Vecinal de Escobedo de Camargo
	CVE-2025-3990	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Hijas
	CVE-2025-3975	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 1/2024.
	CVE-2025-3982	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025 y bases de ejecución.

	Junta Vecinal de Rasillo
	CVE-2025-3994	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2024.

	Junta Vecinal de Rudagüera
	CVE-2025-4000	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Junta Vecinal de Vejorís
	CVE-2025-3885	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.
	CVE-2025-3889	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2024.

	Concejo Abierto de Bustasur
	CVE-2025-3890	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2024.
	CVE-2025-3891	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Matarrepudio
	CVE-2025-3884	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Quintana de Soba
	CVE-2025-3958	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.
	CVE-2025-3963	Exposición pública de la cuenta general de 2024.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2025-3964	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Ayuda a Domicilio del mes de abril de 2025, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2025-3945	Aprobación, exposición pública del padrón del Precio Público del Servicio de Atención Domiciliaria del primer trimestre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.
	CVE-2025-3946	Aprobación, exposición pública del padrón del Precio Público del Servicio de Guardería en Centros Públicos Escolares por el servicio complementario de aula de dos años del primer trimestre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Potes
	CVE-2025-3893	Aprobación, exposición pública del padrón de las Tasas de Suministro de Agua, Recogida de Basura y Alcantarillado, así como del Canon de Saneamiento del Gobierno de Cantabria, correspondientes al segundo semestre de 2024, y apertura del peri
	CVE-2025-3894	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica para 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2025-3763	Exposición pública de la matrícula del censo de contribuyentes obligados y exentos del pago del Impuesto sobre Actividades Económicas para 2025. Expediente 301/2025.

	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2025-4014	Aprobación, exposición pública del padrón de facturación del Agua y Canon de Saneamiento del Gobierno de Cantabria correspondiente al primer trimestre de 2025, y apertura del período voluntario de cobro. Expediente 167/2025.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-3984	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa por el Mercado Semanal de los jueves correspondiente al mes de mayo de 2025, y apertura del período voluntario de cobro. Expediente 2025/299B.

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2025-3992	Exposición pública de la Matrícula Provisional del Impuesto sobre Actividades Económicas de 2025. Expediente 297/2025.

	Mancomunidad Valles de San Vicente
	CVE-2025-3997	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por Recogida de Basuras correspondiente al primer trimestre 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-3986	Orden IND/23/2025, de 5 de mayo, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones al sector de la distribución comercial minorista en Cantabria para el año 2025.
	CVE-2025-3988	Extracto de la Orden IND/23/2025, de 5 de mayo, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones al sector de la distribución comercial minorista en Cantabria para el año 2025.
	CVE-2025-3987	Orden IND/24/2025, de 5 de mayo, por la que se aprueba la convocatoria para 2025 de subvenciones a las asociaciones de comerciantes y sus federaciones y confederaciones y cooperativas de detallistas, destinadas a financiar sus gastos corrien
	CVE-2025-3985	Extracto de la Orden IND/24/2025, de 5 de mayo, por la que se aprueba la convocatoria para 2025 de subvenciones a las asociaciones de comerciantes y sus federaciones y confederaciones y cooperativas de detallistas, destinadas a financiar sus

	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-3952	Resolución por la que se conceden ayudas a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables,  correspondiente al mes de marzo de 2025 (Pl
	CVE-2025-3953	Resolución por la que se deniega la concesión y el pago de la mensualidad de marzo de 2025 de la ayuda de calificación habitacional. Decreto 28/2020, de 2 de mayo.
	CVE-2025-3954	Resolución de modificación de anexos del Decreto 1/2025, de 9 de enero, por el que se regulan determinadas ayudas del Plan Estatal para el Acceso a la Vivienda 2022-2025 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

	Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2025-3947	Extracto de la Resolución del consejero de Cultura, Turismo y Deporte por la que se convocan Subvenciones Públicas, en régimen de concurrencia competitiva, a las Entidades Locales de Cantabria para la dotación y equipamiento de edificios des
	CVE-2025-3956	Extracto de la Resolución del consejero de Cultura, Turismo y Deporte por la que se convocan subvenciones públicas, en régimen de concurrencia competitiva, para el fomento del deporte para personas con discapacidad.

	Sociedad para el Desarrollo Regional 
de Cantabria S.A.
	CVE-2025-3922	Resolución SOD/INVES/24/24/02/1, de 16 de abril, por la que se modifica la financiación prevista en la convocatoria aprobada por Resolución SOD/INVES/24/24/02, de 20 de diciembre de 2024, por la que se convoca para el año 2024 la línea de su

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2025-3866	Aprobación de las bases reguladoras del V Concurso Nacional de Pintura Ayuntamiento de Villaescusa/Fundación Cantabria Labs.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-3366	Información pública de expediente de solicitud de autorización para reforma de cabaña para vivienda en el municipio de San Roque de Riomiera. Expediente 315803.
	CVE-2025-3779	Información pública de expediente para construcción de vivienda unifamiliar en Sobarzo, municipio de Penagos. Expediente 315855.
	CVE-2025-4038	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar y apartamento turístico en Tijeras, en el municipio de Guriezo. Expediente 315795.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2025-4017	Información pública de la aprobación inicial del Proyecto de Compensación de la Unidad de Ejecución 1.14 del Plan General de Ordenación Urbana.

	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2025-3873	Concesión de licencia de primera ocupación para edificación sita en calle Pedrera, 7, del barrio de Liandres.

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2025-3058	Concesión de licencia de primera utilización de vivienda unifamiliar aislada en parcela de referencia catastral 39099A107001480000TL. Expediente 988/2022.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-3713	Plan de inversión para el periodo 2026-2028, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de Electra Tudanca S.L.


	7.3. Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-4012	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo de la empresa Aguas Torrelavega, S.A., para el periodo 1 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2027.


	7.5. Varios
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2025-3896	Orden DES/18/2025, de 5 de mayo de 2025, por la que se regula la Campaña de Saneamiento Ganadero en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

	Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad
	CVE-2025-3949	Resolución de aprobación de convocatorias para la selección de entidades que desempeñarán vocalías del Consejo de Personas Mayores de Cantabria.

	Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2025-3948	Información pública del expediente para la delimitación del entorno de protección del Bien de Interés Cultural declarado Palacio y Torre de los Bustamante, en Quijas, término municipal de Reocín.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2025-3966	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora de las Actividades de Servicios Sociales destinadas a la Conciliación Familiar y Laboral: Verano de Colores, Descansos Escolares y Campamentos. Expediente 2025/1621.

	Ayuntamiento de Voto
	CVE-2025-4007	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora del uso del gimnasio municipal.

	Junta Vecinal de Sámano
	CVE-2025-3991	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de declaración de parcela sobrante. Expediente 12624/2023.
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